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Gestión
Archivo
Central

C T E M D S
PROCEDIMIENTO

04

04-02

■

□

ACTAS

Actas de Acreencias Laborales

Comunicación oficial de citación

Acta de acreencia laboral

PAPEL

PAPEL

2 8 X X .as Actas de Acreencias Laborales, es una agrupación documental, que contiene las evidencias del seguimiento a tas actividades de 
a dependencia en cumplimiento de las funciones relacionadas con los salarios, prestaciones sociales, incapacidades y licencias, 
Jescansos remunerados e indemnizaciones de los que goza un trabajador como contraprestación de su servido, y se hacen efectivas 
desde el inido del contrato hasta su terminadón y pueden estar sujetas a transacción,
lene valor administrativo, toda vez que es evidenda de! cumplimiento de las fundones asignadas al Grupo de Prevendón, 
nspecdón, Vigilanda, Control y de Resoludón de Conflictos Condliadón, de las Direcdones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca, 
Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Huila, Meta, Nariño, Quindío, Risaralda y Totima, de acuerdo a lo indicado en la Resoludón 2143 de 
2014 articulo 3, literal B del articulo 2 , Numeral 3 elaborar y aprobar las actas de acreendas laborales. Numeral 5 Efectuar el 
acompañamiento en la negodadón colectiva en el sector público y privado cuando a ello haya lugar, de acuerdo con las 
disposidones legales sobre la materia.
.a subserie tiene valor lega), en cumplimiento del Articulo 36 de la Ley 50 de 1990 que subrogó los artículos 157 y 345 del Código 
Sustantivo del Trabajo. Adicionalmente, porque los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de 
carácter probatorio dentro de posibles procesos disdplinarios, ya que dan cuenta de las acdones u omisiones ejecútelas por los 
servidores públicos encargados de cumplir con la fundón, en relación con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de junio de 
2021 con la entrada en vigendadel articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019.
La subserie no tiene valor contable, ya que la ¡nformadón que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos 
económicos y/o finanderos de la entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya que la información no tiene valor alguno para dirimir conflictos 
de carácter fiscal.
Con respecto a los tiempos de retendón se deberá conservar diez (10) arios, de los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo 
de Gestión y ocho (6) años en el Archivo Centra!, el derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 
de 2014, articulo 10; *una vez finalizadas las actuadones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen*.
Su disposidón final será de conservadón total de acuerdo con io mendonado en la Circular externa 03 de 2015; ¡nformadón que 
tiene valor secundario como fuente potendal de consulta para las investigadones relacionadas con administradón pública, el 
mejoramiento institucional y en áreas de la historia institucional, ingeniería industria!, sodología empresarial y procesos laborales. 
Cumplido el tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos se conservarán en su soporte original y deberán ser 
transferidos a! Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.
La producdón documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta subserie se 
digitaliza en formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes al Grupo de Prevendón, 
Inspecdón, Vigilanda, Control y de Resoludón de Conflictos Condliadón, de las Direcdones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca, 
Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Huila, Meta, Nariño, Quindío, Risaralda y Tolima
En reladón con la custodia de la documentadón con fines de conservadón permanente, estará a cargo del Grupo de Administradón 
Documente, según lo normado en la Resoludón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará 
las fundones de ‘proponer la actualizaron y mejoramiento de los procedimientos para la recepdón, conservadón, dasificadón, 
análisis y distribución de la documentación del Ministerio y dirigir su aplicadón en las distintas dependendas, adidonalmente, deberá 
responder por el manejo y conservación del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya 
culminado el proceso de liquidaron*.
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DERECHOS DE PETICIÓN

Derecho de petición

Respuesta derecho de petición
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PAPEL

La serie Derechos de Petición, es una agrupación documental en la que se conservan los documentos mediante tos cuales 
presentan al Grupo de Trabajo, las solicitudes verbales o escritas, ante las autoridades o ante tos particulares que prestan servicios 
públicos o ejercen funciones públicas, para obtener respuestas prontas y oportunas de acuerdo con ai Artículo 23 de (a Consfítución. 
Tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimento de las funciones asignadas al Grupo de Prevención, 
Inspección, Vigilancia, Control y de Resolución de Conflictos Conciliación, Direcciones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca, 
Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Huila, Meta, Nariño, Quindío, Risaralday Tolima, de acuerdo a lo indicado en la Resolución 2143 de 
2014 articulo 3, literal B y C del articulo 2 relacionadas con tramita- de manera preferente las solicitudes en ios asuntos que conocer el 
grupo, y verificar el cumplimiento de la norm alidad laboral respecto de las víctimas del conflicto armado intemo, incorporadas 
aparato productivo como trabajadores dependientes, que sean reportadas por las dependencias o entidades que en ejercicio de su 
competencia registren, cuando hagan uso de los servicios de inspección laboral.
La serie tiene valor legal, ya que la información que contiene tos documentos que la conforman dan cuenta del cumplimiento de 
normas superiores siguiendo el Artículo 23 de la Constitución Política Colombiana, la Ley 1755 de 2015 que regula todos los aspectos 
del derecho de petición y se sustituye un titulo del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 
1437 de 2011, Titulo II lo s  documentos que contiene la serie podrían constituir elementos materiales probatorios dentro de posibles 
procesos de carácter disciplinario’ .
La serie no tiene valor contable, ni fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos 
económicos y/o financieros de la entidad.
El tiempo de retención será por diez (10) años, tiempo dispuesto por ei Banco Terminológico Archivo General de la Nación, a partir de 
la fecha de cierre del trámite respectivo; de los cuales dos (2) años corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (8) en Archivo 
Central; el cierre de dicha subserie será administrativo según se contempla en e! Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; 'una vez 
.finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen’ .
Finalizado ei tiempo de retención en el archivo central, se realizará una selección del 10% de la producción anual, información que 
será conservada en su soporte original, esto en relación con el volumen documental ya que supera 49 unidades documentales en 
año, con respecto a la parte cualitativa de la muestra corresponderá aquellos Derechos de Petición que se refieran a las 
concernientes a la toma de decisiones de gran importancia para la entidad referente a la gestión necesaria para resolver 
peticiones relacionadas con las funciones ejecutadas dentro del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia, Control y de Resolución 
de Conflictos Conciliación, de las Direcciones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca, Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Huila, Meta, 
Nariño, Quindío, Risaraida y Tolima; la información restante se eliminará cumplido el tiempo de retención siguiendo el Acuerdo 04 de! 
30 de abril de 2019, Articulo 22, actividad que realizará el Grupo de Administración Documental en Archivo Central.
La producción documental de dicha serie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema, esta serie se digitaliza 
on formato PDF para ser cargada? en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes al Grupo de Prevención, 
Inspección, Vigilancia y Control, de las Direcciones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca, Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Huila, 
Meta, Nariño, Quindío, Risaraida y Tolima 
En relación con la custodia de ia documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administrador 
Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, artículo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará 
las fondones de 'proponer la actualizadón y mejoramiento de los procedimientos para la recepdón, conservador, dasificadón, 
análisis y distribución de la documentaron dei Ministerio y dirigir su aplicaron en las distintas dependendas, adidonalmente, deberá 
responder por el manejo y conservadón del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya 
culminado el proceso de liquidaron’.
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INFORMES

Informes a Entes de Control

Comunicación oficial solicitud informe

Informe a entes de control

PAPEL

PAPEL

Comunicación oficial oficio remisorio PAPEL

Los informes a Entes de Control son documentos que reflejan el seguimiento y la evaluación de la gestión de ias Direcciones 
Territoriales por parte de los organismos de control, como la Procuraduría General de la Nación, la Contraloria General o la Fiscalía 
Genera! de la Nación. Documentos de conservación total, dando cumplimiento a la circular externa 003 de 2015, numeral 5.
Tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de tas funciones asignadas al Grupo de Prevención, 
inspección, Vigilancia, Control y de Resolución de Conflictos Conciliación, de las Direcciones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca, 
Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Huila, Meta, Nariño, Quindto, Risaralda y Tolima, de acuerdo a lo indicado en la Resolución 2143 de 
2014 articulo 3, literal B, del articulo 2 numeral 11 presentar los informes periódicos sobre los resultados de sus actividades, las 
dificultades y logros de su gestión y las consideraciones que consideren pertinentes, a la Dirección de Inspección, Vigilancia, Control 
y Gestión Territorial por intermedio del Director Territorial o directamente cuando asi se le solicite. Literal C del articulo 2, numeral 24. 
‘Ejercer prevención, inspección y vigilancia sobre el cumplimiento de las normas que rigen el trabajo de niñas, niños y adolescentes 
en términos de ia Ley 1098 de 2006 e imponer las sanciones si es del caso, exceptuando b  previsto en el numeral 36 del literal A  del 
articulo 2 de la presente resolución.
Estos informes tienen valor legal toda vez que, las entidades públicas tienen el deber de entregar los informes que ios órganos 
control le requieran, relacionados con los asuntos de su competencia, de lo cual se derivan obligaciones y responsabilidades para las 
entidades públicas de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución Política Colombiana Artículos 119 y 278. Los documentos que 
contiene la serie pueden constituir elementos materiales probatorios dentro de posibles procesos disciplinarios, puesto que 
evidencian las acciones u omisiones desarrolladas por los servidores encargados de cumplir (a función según (o norma el artículo 30 
de la Ley 734 de 2002 'por la cual se expide el Código Disciplinario Único de la mencionada norma*.
Se propone que el tiempo de retendón de la subserie sea de diez (10) años tal como se menciona en el Banco Terminológico del 
<AGN a partir de la fecha de cierre del trámite respectivo, de los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo de Gestión y ocho 
(8) años en el Archivo Central, el derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 
10; *una vez Analizadas ias actuadones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen*.
La serie tiene valor contable ya que la informadón que contienen los documentos que la componen no refleja movimientos 
económicos y/o financieros de la entidad, y tiene valor fiscal, ya que la informadón que contiene los documentos tiene valores para 
dirimir conflictos de carácter fiscal.
Estos documentos contienen los informes sobre ejecudón de actividades que requieran ios entes de control. Como estos documentos 
describen la gestión administrativa y el proceso de contratadón llevadas a cabo las Direcdones Territoriales, estos documentos 
conservarán siguiendo lo dispuesto en (a Circular extema 03 de 2015 del Archivo General de la Nadón. Esta serie adquiere valores 
secundarios de carácter histórico en tanto la informadón que contienen es fuente potencial para futuras investigaciones en 
administración pública y judicial, el derecho, la historia y sodologia, y demás temáticas afines en relación con las dedsiones 
disciplinarias y manejo de entidades públicas, además la evaluadón de políticas en el mediano y largo plazo. Cumplido el tiempo de 
retendón en Archivo Central, estos documentos se conservarán en su soporte original y deberán ser transferidos al Archivo Histórico 
de acuerdo con ios procedimientos dispuestos para tal fin.
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema t 
digitaliza en formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenedentes á  Grupo 
Prevención, Inspecdón, Vigilanda, Control y de Resoludón de Conflictos Condiiadón, de las Direcdones Territoriales de Boyacá, 
Caldas, Cauca, Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Huila, Meta, Nariño, Quindio, Risaralda y Tolima.
En reladón con la custodia de la documentadón con fines de conservatión permanente, estará a cargo del Grupo de Administraron 
Documental, según lo normado en la Resoludón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrollara la 
fundones de 'proponer la actualizaron y mejoramiento de los procedimientos para ia recepción, conservaron, clasificación, analtas y 
distribución de la documentadón del Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente deberá responder 
por el manejo y conservaron del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado 
el proceso de Liquidaron.
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Informes de Análisis de Riesgo Laboral

Diagnostico análisis de riesgos Laborales PAPEL

Mapa de Riesgos Laborales PAPEL

Informe de Análisis de Riesgos Laborales

Comunicación oficial oficio remisorio

PAPEL

PAPEL

La subserie Informes de riesgos laborales es la agrupación documental que contiene información sobre el Sistema General de 
Riesgos Laborales de las Direcciones Territoriales, de la población trabajadora afiliada ai sistema, bajo tres indicadores; tasas c 
accidentalidad, enfermedad laboral' y mortalidad. Todo ello con el fin de medir el impacto de las actividades de promoción 
prevención que se realizan en las empresas, y las Administradoras de Riesgos Laborales -ARL, que obedecen a políticas emanadas 
por el Gobierno Nacional (Ministerios de Salud y Protección Soda! y del Trabajo).
Tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las fundones asignadas al Grupo de Prevendón, 
Inspección, Vigilancia, Control y de Resolución de Conflictos Condliadón, de las Direcdones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca, 
Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Huila, Meta, Nariño, Quindio, Risaralda y Tollma, de acuerdo a lo indicado en la Resoludón 2143 de 
2014 articulo 3, literal C del articulo 2 Numeral 3 realizar vistas a las empresas de manera aleatoria y a partir de muestras 
representativas por sectores económicos que permitan verificar las prácticas de la empresa en materia de igualdad salarial 
remuneradón e imponer las sansones señaladas en el articulo 486 del Código Sustantivo del Trabajo en cumplimiento de la Ley 
1496 de 2011. Numeral 5 ejercer inspecdón, vigilanda y control sobre el cumplimiento de las normas laborales en lo individual 
colectivo, de seguridad soda! en pensiones y empleo, e imponer las sansones previstas en las disposidones legales vigentes. 
Numeral 6 tramitar de manera preferente las solistudes en los asuntos que conoce el grupo y verificar el cumplimiento de 
normatividad laboral respecto de las victimas del conflicto armado intemo, incorporadas al aparato productivo como trabajadores 
dependientes, que sean reportadas por las dependendas o entidades que en ejercido de su competenda registren, cuando hagan 
uso de los servidos de inspecdón laboral. Numeral 9 ejercer prevendón, inspecdón, vigilanda y control sobre empresas de servidos 
temporales y sobre las entidades de intermediadón laboral e imponer las sandones previstas en las disposidones legales vigentes.
La subserie tiene valor legal de acuerdo con lo estipulado en: en la Constitudón Política de Colombia, Articulo 25, donde se establece 
El trabajo es un derecho y una obligadón soda! y goza, en todas sus modalidades, de la espedal protecdón del Estado. Asi mismo lo 
reglamentado en temas de inspecdón, vigilanda, control y gestión territorial según se estipula el convenio 81 de 1947 de la OTJ; Ta 
Inspecdón del Trabajo es una institución orientada a velar por el cumplimiento de las normas laborales, el desarrollo de la informadón 
técnica y la colaboradón para la identificación de vacíos y fallos normativos en materia de derecho labora}”. Igualmente lo que 
establece en la Ley 1450 de 2010 ‘Por la cual se expide el Plan Nadonal de Desarrollo, 2010-2014”, establece la necesidad 
desarrollo de competendas laborales, como instrumentos para potendar la productividad, redudr la pobreza y alcanzar 
prosperidad, la Ley 1636 de 2013, artículo 43; ‘Por medio de la cual se crea el mecanismo de protecdón al cesante en Colombia” 

Mece que para fadlitar y fortalecer la inserdón laboral, las personas podrán obtener certificadón de competenda laboral, 
ofrecidos por organismos certificadores acreditados, en el marco del Esquema Nadonal de Certificadón dé Competendas Laborales 
que defina el Ministerio del Trabajo; asi mismo los compromisos enmarcados en el Plan Nadonal de Desarrollo 2018 -  2022 
prioritario "Construyendo País” y los aceleradores ‘ Hada la equidad y la indusión sodal y 'Economía Naranja y Cultura”, Plan 
Estratégico Sectorial igualmente con estos documentos pueden constituir elementos materiales probatorios dentro de posibles 
procesos de carácter disdplinario de acuerdo a lo estableado con la Ley 1952 de 2019; expide el Código General Disdplinario
rieron a ial ev 734 rio 90T1? v almrnac riicrmdrinnec rio ta I ow 1474 rio 7011 rolaninnariac m n  « I  PlArorhivs Plicrinlinarín
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El tiempo de retención será por cinco (5) años, a partir de la fecha de cierre del trámite respectivo; de los cuates dos (2) años 
corresponderán a! Archivo de Gestión y tres (3) en Archivo Central; el cierre de dicha subserie será administrativo según 
contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; "una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio 
origen'.
La serie no tiene valor contable, ya que la información que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos 
económicos y/o financieros de la entidal, tampoco tiene valor fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la 
componen no tienen valor alguno para dirimir conflictos de carácter.
Finalizado el tiempo de retención en el archivo central, se realizará una selección del 10 % de la producción anual esto en relación 
con el volumen documental ya que supera 49 unidades documentales en el año, con respecto a la parte cualitativa de la muestra 
,corresponderá aquellos informes que se refieran a las acciones concernientes a la toma de decisiones frete a la dirección, 
coordinación y evaluación del cumplimiento de las funciones a cargo de las direcciones territoriales, en el reporte de información 
sobre el Sistema General de Riesgos Laborales en las Direcciones Territoriales, de la población trabajadora afiliada al sistema, bajo 
tres indicadores; tasas de accidentalidad, enfermedad laboral y mortalidad. La información restante se eliminará cumplido el tiempo de 
retención siguiendo los criterios descritos en el Acuerdo 04 del 30 de abril de 2019, Articulo 22, actividad que realizará el Grupo de 
Administración Documental, una vez se finalice el tiempo de retención de subserie en el Archivo Central.
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna esta subserie 
digitaliza en formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo, en la plataforma o correo electrónico pertenecientes 
Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia, Control y de Resolución de Conflictos Conciliación, de las Direcciones Territoriales de 
Boyacá, Caldas, Cauca, Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Huila, Meta, Nariño, Quindío, Risaralda y Tolima.
En relación con la custodia de la documentación seleccionada con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de 
Administración Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien 
desarrollara la fundones de ‘proponer la actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, 
dadflcadón, análisis y distribución de ia documentación del Ministerio y dirigir su aplicadón en las distintas dependerías, 
adidonalmente deberá responder por el manejo y conservación del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al 
Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidadón
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Informes de Gestión

Comunicación oficial de solicitud de información

PAPEL

PAPEL

Informe de gestión

Comunicación oficial - Oficio remisorio

PAPEL

La subserie Informes de Gestión es una agrupación documental que consigna la gestión realizada por el Grupo de Trabajo, 
igualmente la subserie transmite desde el nivel operativo-ejecutivo, hasta los más altos niveles de drreoctón la información sobre el 
desempeño de unidades y funcionarios, su valor administrativo se enriquece en la medida que son una herramienta de rendición de 
cuentas a nivel intemo y hada la comunidad externa, 
frene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo de Prevendón, 
Inspecdón, Vigilancia, Control y de Resolución de Conflictos Condliadón, de las Direcdones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca, 
Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Huila, Meta, Marino, Quindio, Risaratda y Tolima, de acuerdo a lo indicado en ia Resolución 2143 de 
2014 articulo 3, literales B y C del articulo 2 reladonadas con gestionar y desarrollar campañas y visitas preventivas de promoción 
sobre el cumplimiento de las normas laborales, de seguridad social en pensiones y riesgos laborales, empleo y protección de los 
trabajadores y en espedal del joven trabajador. Adoptar, desarrollar e implementar los programas del Sistema Integrado de Gestión 
que en materia de su competencia se establezcan y presentar informes periódicos sobre los resultados de sus actividades, las 
dificultades y logros de su gestión y las consideraciones que consideren pertinentes, a la Dirección de Inspección, Vigilancia, Control 
y Gestión Territorial por intermedio del Director Territorial o  directamente cuando asi se le solicite.
La subserie posee valor legal, según lo dispuesto Ley 951 de 2005 por la cual se crea el acta de informe de gestión normado por 
Congreso de la República y por la Contraloria General de la República en la Resolución Orgánica 5674 de 2005, por la cual se 
reglamenta la metodología para el Acta de Informes de Gestión y se modifica parcialmente la Resolución Orgánica 5544 de 2003. Asi 
mismo, sirven de testimonio o prueba de ley frente a denuncias de la gestión realizadas por el Grupo Interno de Trabajo, en 
cumplimiento de la Ley 610 de 2000 que ejecución evidencia la gestión anual de las actividades desarrolladas por la dependencia, por 
efío fa documentación hace parte del posible acervo probatorio en caso de investigaciones disciplinarias por malos manejos públicos.
No posee valor contable, ni fiscal ya que no se evidencian registros de movimientos contables, ni conflictos de interés.
Con respecto a los tiempos de retención se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo 

Gestión y ocho (8) años en el Archivo Central, el cierre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 
de 2014, articulo 10; ‘una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen*.
Su disposición final será de conservación total de acuerdo con mencionado en la Circular externa 03 de 2015; además, porque los 
informes de gestión evidencian anualmente la asignación, la gestión, control y cierre de actividades propias del Grupo; información 
que tiene valor secundario como fuente potencial de consulta para las investigaciones relacionadas con administración pública, 
mejoramiento institucional y en áreas de la historia institucional, ingeniería industrial y sociología empresarial. Cumplido el tiempo 
retención en Archivo Central, estos documentos se conservarán en su soporte original y deberán ser transferidos al Archivo Histórico 
de acuerdo con tos procedimientos dispuestos para tal fin.
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de oonsulta intema, esta subserie 
digitaliza en formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes al Grupo de Prevención, 
Inspección, Vigilancia, Control y de Resolución de Conflictos Conciliación, de las Direcciones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca, 
Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Huila, Meta, Nariño, Quindio, Risaralday Talíma.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración 
Documental, según lo normado en la Resolución 5445 dei 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará 
las funciones de 'proponer la actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, 
análisis y distribución de la documentación del Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente, deberá 
responder por et manejo y conservación del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas a) Ministerio, una vez haya 
culminado el proceso de liquidación’ .
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52-52 □  Informes de Seguimiento de Protección de los Derechos Laborales

Comunicación oficia! de solicitud de información PAPEL

Informe de Seguimiento de Protección de los Derechos Laborales

Comunicación oficial - Oficio remisorio

PAPEL

PAPEL

La subserie Informes de Seguimiento de Protección de los Derechos Laborales, es una agrupación documental que consigna el 
seguimiento que realiza e! Grupo de Trabajo, en relación con la protección de los derechos laborales de ios trabajadores sexuales, 
principalmente mujeres, en cumplimiento de sus funciones.
Tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas ai Grupo de Prevención, 
Inspección, Vigilancia, Control y de Resolución de Conflictos Conciliación, de las Direcciones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca, 
Córdoba, Cundlnamarca, Guajira, Huiia, Meta, Marino, Quindio, Risaralda y Tolima, de acuerdo a lo indicado en la Resolución 2143 de 
2014 articulo 3, literal C del articulo 2 Numeral 3 realizar visitas a las empresas de manera aleatoria y a partir de muestras 
representativas por sectores económicos que permitan verificar las prácticas de la empresa en materia de igualdad salaria) 
remuneración e imponer las sanciones señaladas en el articulo 436 del Código Sustantivo de! Trabajo en cumplimiento de la Ley 
1496 de 2011. Numeral 5 ejercer inspección, vigilancia y control sobre e! cumplimiento de las normas laborales en lo individual 
colectivo, de seguridad soda! en pensiones y empleo, e imponer las sanciones previstas en las disposiciones legales vigentes. 
Numeral 6 tramitar de manera preferente las solicitudes en ios asuntos que conoce e! grupo y verificar el cumplimiento de la 
normatividad laboral respedo de las victimas del conflicto armado Interno, incorporadas al aparato productivo como trabajadores 
dependientes, que sean reportadas por las dependencias o entidades que en ejercicio de su competencia registren, cuando hagan 
uso de ios servicios de inspección laboral. Numeral 9 ejercer prevención, inspección, vigilanda y control sobre empresas de servidos 
temporales y sobre las entidades de intermediadón laboral e imponer las sanciones previstas en las disposidones legales vigentes.
La subserie tiene valor legal, porque tos documentos que la componen pueden representar elementos materiales de caráder 
probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acdones u omisiones ejecutadas por los servidores 
públicos encargados de cumplir con la función, en reladón con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de junio de 2021 con 
entrada en vigencia del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con e! articulo 140 Ley 1955 de 2019.
No posee valor contable, ni fiscal ya que no se evidendan registros de movimientos contables, ni conflictos de interés.
Con respedo a los tiempos de retendón se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo 
de Gestión y ocho (8) años en ei Archivo Central, et dene de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 
de 2014, articulo 10; *una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen1.
Su disposidón Anal será de conservadón total de acuerdo con lo mendonado en la Circular externa 03 de 2015; puesto que los 
informes de seguimiento de protecdón de los derechos laborales reflejan el cumplimiento y la gestión de las fundones propias del 
Grupo de Trabajo; información que tiene valor secundario como fuente potendal de consulta para las investigadones reladonadas 
con administradón y políticas públicas, el mejoramiento institudona! y en áreas de la historia institudonal, y todo lo reladonado con 
los derechos laborales. Cumplido el tiempo de retendón en Archivo Central, estos documentos se conservarán en su soporte original 
y deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.
La producción documental de dicha subserie se registra.en formato análogo (papel), para fines de consulta intema, esta subserie 
digitaliza en formato PDF para ser cargadas en dríve, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenedentes Tiene valor 
administrativo, toda vez que es evidenda dei cumplimiento de las fundones asignadas al Grupo de Prevendón, Inspección, Vigilanda, 
Control y de Resoludón de Conflictos Condliadón, de tas Direcdones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca, Córdoba, 
Cundinamarca, Guajira, Huiia, Meta, Nariño, Quindio, Risaralda y Tolima.
En reladón con la custodia de la documentación con fines de conservadón permanente, estará a cargo del Grupo de Administradón 
Documental, según lo normado en la Resoludón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará 
las fundones de ‘proponer la actualizadón y mejoramiento de tos procedimientos para la recepdón, conservadón, dasificadón, 
análisis y distribudón de la documentación del Ministerio y dirigir su aplicadón en las distintas dependendas, adidonalmente, deberá 
responder por el manejo y conservadón del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya 
culminado el proceso de liquidadón*.
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56-06

INSTRUMENTOS DE CONTROL

Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales

Planillas de entrega y recepción de Correspondencia (gd-f-08) (gd-f-09) PAPEL

La subserie Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales, es una agrupación documental que contiene los documentos que 
permiten certificar la recepción de los documentos, por parte de tos funcionarios competentes, asi como el seguimiento a los tiempos 
de respuesta de las comunicaciones recibidas.
Tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia de) cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo de Prevención, 
Inspección, Vigilancia, Control y de Resolución de Conflictos Conciliación, de las Direcciones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca, 
Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Huila, Meta, Nariño, Quindío, Risaralda y Tolima, de acuerdo a to indicado en la Resolución 2143 de 
2014 articulo 3, litera) B y C del articulo 2, relacionadas con "las demás que le sean asignadas que correspondan a la naturaleza de la

Tienen valor legal, toda vez que de los documentos que componen la subserie se desprenden derechos y obligaciones de 
conformidad con el Acuerdo 060 del 30 de octubre de 2001 emitido por el Archivo General de la Nación, articulo 8. Adicionalmente, 
porque los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles 
procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por ios servidores públicos encargados de cumplir 
con la fundón, en reladón con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de junio de 2021 con la entrada en vigenda del articulo 
33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019.
La subserle no tiene valor contable, ya que la informadón que contiene tos documentos que la componen no refleja movimientos 
económicos y/o finanderos de ia entidad, tampoco tiene valor fiscal, porque la informadón no tiene valor alguno para dirimir conflictos 
de carácter fiscal.
0  tiempo de retención se define de acuerdo a lo indicado en el Banco Terminológico del Archivo General de la Nadón quien 
determina que ésta agruparon'documental, se debe conservar por un periodo de cinco (5) años, de los cuates dos (2) años 
conservarán en el Archivo de Gestión y tres (3) años en ei Archivo Central, el derre de dicha subserie será administrativo según 
contempla en el Acuerdo 02 de 2014, artículo 10; ‘una vez finalizadas las actuadones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio 
origen’.
Una vez cumplido el tiempo de retendón de los dnco (5) años, se procede a eliminar en su totalidad la documentaron dado que tos 
soportes documentos que hacen parte de esta subserie no refleja tos elementos sufidentes para realizar algún tipo de investigaron. 
La informadón consolidada reposa dentro del expediente conforme lo indica la TRD, en cada una de las dependendas. El proceso 
eliminaron, se hará conforme to indica el Acuerdo 04 del 30 abril de 2019, Artículo 22, emitido por el AGN, actividad que realizará el 
Grupo de Gestión Documental en el Archivo Central.
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60 INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS

Investigaciones Administrativas de Acoso Laboral

Denunincia sobre acoso laboral

Pruebas

Comunicación oficial reparto o asignación de investigación

Acta de diligencia

Informes

Comunicación oficial oficio remisorio

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

La subserie Investigaciones administrativas de acoso laboral es la agrupación documental que evalúa la gravedad de la sanción, en 
los casos donde un trabajador denuncie a un empleador, un jefe superior jerárquico inmediato, un compañero de trabajo o un 
subalterno, por conductas persistentes y demostrables frente a situaciones encaminadas a difundir miedo, intimidación, terror 
angustia a causar perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo, o inducir ia renuncia al mismo (definición tomada de la Ley 
1010 de 2006 articulo 2).
Tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo de Prevención, 
Inspección, Vigilancia, Control y de Resolución de Conflictos Conciliación, de las Direcciones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca, 
Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Huila, Meta, Nariño, Quindio, Risaralda y Tolima, de acuerdo con lo indicado en la Resolución 2143 
de 2014 articulo 3, litera) B, del articulo 2, numerales 7 ‘ mantener actualizada la información que en materia de su competencia 
corresponda y 9. tramitar de manera preferente las solicitudes en los asuntos que conoce el grupo, y verifica el cumplimiento de la 
normatividad laboral respecto de las victimas del conflicto armado interno, incorporadas al aparato productivo como trabajadores 
dependientes, que sean reportadas por las dependencias o entidades que en ejercicio de su competencia registren, cuando hagan 
uso de los servidos de inspecdón laboral'.
La subserie tiene valor legal de acuerdo con lo estipulado en ia Ley 1010 de 2006 (23 de enero). Por medio de la cual se adoptan 
medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las reladones de trabajo, asi mimo 
de acuerdo con lo estipulado en: en la Constitutión Política de Colombia, Articulo 25, donde se establece El trabajo es un derecho y 
una obligación sodal y goza, en todas sus modalidades, de la espedal protección del Estado y lo reglamentado parcialmente 
articulo 32 de la Ley 1562 de 2012; el Decreto 1072 de 2015, artículos 2.2,3.1.1. Igualmente, estos documentos pueden constituir 
elementos materiales probatorios dentro de posibles procesos de carácter disciplinario de acuerdo con lo establecido con la Ley 1952 
de 2019; expide el Código General Disciplinario y deroga la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011 
relacionadas con el Derechos Disciplinario.
Se propone un tiempo de retendón de diez (10) años, de acuerdo con lo normado en la Ley 1952 de 2019 donde se expide el Código 
General Disciplinario; de los cuales dos (2) serán en el archivo de gestión y od io  (8) en el archivo central. El tiempo de retendón 
realizará una vez se derren y finalice el proceso de investigadón administrativa de acoso laboral. El cierre de dicha subserie 
administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10 'una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite 
procedimiento que te dio origen*.
Como estos documentos reflejan investigadones, consultas y decisiones sobre temas de denunda de contactas persistentes 
demostrables frente a situadones encaminadas a difundir miedo, intimidadón, terror y angustia a causar peijuido laboral, generar 
desmotivadón en el trabajo, o inducir la renunda al mismo por parte de un empleador, un jefe superior jerárquico inmediato, 
compañero de trabajo o un subalterno; todas estas redamadones por los trabajadores a las empresas o patronos, en el marco de la 
ley nadonal e intemadonal. Esta subserie adquiere valores secundarios de carácter histórico en tanto la informadón que contienen 

fuente potendal para futuras investigadones en áreas de administraron pública, área legislativa, la historia y sodología, y demás 
temáticas afines en reladón con las deddones sobre estudios laborales, organizadones sindicales, conflictos laborales, formadón 
para el empleo, sector empresarial, estrategias de formadón laboral dentro de un modelo económico y sodal del país en un periodo 
de tiempo determinado. Por ello esta documentadón se debe conservan y digitalizar o microfilmará en un medio magnético para 
asegurar la informadón y para posteriores consultas, (garantizando la reproducdón de esta documentadón). Una vez conduido 
tiempo de retendón, al ser una serie de valores secundarios, se realizará su transferenda secundaría al Archivo General de la 
Nación, en su soporte original.
La producción documental de dicha subseríe se registra en formato análogo (papel), para Unes de oonsulta interna 
digitaliza en formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenedentes a 
Grupo Resoludón de Conflictos • Condliadón, de las Direcdones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca, Córdoba, Cundinamarca, 
Guajira, Huila, Meta, Nariño, Quindio, Risaralda y Tolima En reladón con la custodia de la documentadón con fines de conservadón 
permanente, estará a cargo del Grupo de Administradón Documental, según lo normado en ta Resoludón 5445 del 16 de noviembre 
de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrollara la fundones de 'proponer la actualizadón y mejoramiento de 
procedimientos para ta recepdón, conservadón, dasificadón, análisis y distribudón de la documentadón del Ministerio y dirigir 
aplicación en las distintas dependendas, adidonalmente deberá responder por el manejo y conservadón del archivo que le trasladen 
las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Uquidadón.
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• Asignación
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PAPEL
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Las Investigaciones Administrativas Laborales reflejan los trámites realizados por el Grupo; frente a realizar investigaciones a lasj 
empresas por el no cumplimiento de los pagos y obligaciones labores con sus empleados, tales como ARL, Pensiones, Salud, Cajal 
de Compensación, Salarios, cesantías y liquidaciones. Retiro de manera irregular de sindicalistas, personas con condiciones del 
discapacidad, mujeres en estado de embarazo, incumplimiento de ia Ley de Seguridad y Salud en el trab^o, uso de mano de obra! 
infantil, entre otras irregularidades contempladas en la normatividad laboral colombiana. Asi mismo lo normado con el trabajo Infantil,! 
en virtud del ejercido del poder preferente, en los términos establecidos en el art 32 de la ley 1562 de 2012 y su decreto! 
regíamentario034de2013. I
Tiene valor administrativo, toda vez que es evidenda del cumplimento de las fundones asignadas al Grupo de Prevendón,! 
Inspección, Vigilancia, Control y de Resoludón de Conflictos Condliación, de las Direcdones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca,! 
Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Huila, Meta, Nariño, Quindio, Risaralda y Tolima, de acuerdo a lo indicado en la Resoludón 2143 del 
2014 articulo 3, Literal B, del artículo 2 numerales *10. resolver los recursos de apelación interpuestos contra las providencias! 
proferidas de ios inspectores de trabajo asignados a la coordinadón en los temas de negativa e iniciar conversadones en la etapa del 
arreglo directo y por la presunta cornisón de actos aleatorios contra el derecho de asociadón sindical, de conformidad con lol 
establecido en los artículos 433 numeral dos del código sustantivo de trabajo y 39 de la ley 50 de 1990 respectivamente y 11. faltaren! 
primera instanda las investigadores en asuntos de su competenda*. Literal C del articulo 2 Numerales *10. De seguir lasj 
investigadones que adelantan los inspectores de trabajo en tas pre-cooperativas, Cooperativas de trabajo asodado y empresas!

' asodadas del trabajo empresas de servidos temporales agenda de gestión y colocaaón de empleo y bolsas de empleo dentro dell 
marco de su competenda 11. adelantar las investigadones imponer sandones a las empresas que disminuyan o fracdón en sul 
capital justa causa la nómina de salarios para eludir las prestaciones de sus trabajadores, pero el concepto ei fundonario competente.!

. 12. imponer las sandones a que haya lugar por despido colectivo en autorizados y arregla' de empresas y suspensión ilegal de! 
actividades previa ¡nstrucdón del inspector de trabajo. 13. imponer las sandones a que haya luga con retendones de medición ilegal! 
de salarios, 14. fallar en primera instanda (as investigaciones en los temas asuntos de su competencia. 16. facilita información I 
técnica y orientar a los empleados y trabajadores sobre la materia más efectiva de cumplir con las disposidones legales. 19. adelanta! 
y resolver entre conformidad con lo previsto en las normas vigentes y en tos temas de su competenda las investigadones!

• administrativas son el complemento de las empresas con la afifiadón y pago de parte del sistema de seguridad sodal en materia del 
pensiones. 20. ejerce la instrucdón y vigilancia sobre las asodadones de pensionados para comprobar el cumplimiento de los! 
estatutos y régimen legal debiendo a dar conocer el resultado de las investigadones a lo jurídicamente interesados en caso del 
encontrar alguna irregularidad cuyo conodmiento sea competenda de otra autoridad realizar el traslado correspondiente. 22.1 
sancionar previa ¡nvestigadón del inspector de trabajo al empleador que haya uso indebido o injustificado de la figura empleo del 
emergenda en cumpla con las obiigadones de reporte informadón exigible o lo presente con inconsistenda. 23. Una vez cumplida! 
por el director territorial la suscripdón de un acuerdo de formalizadón laboral podrá suspender dar por terminado archivar la l 
investigadón en cualquiera de las ¡nstandas según los estableado por la ley 1610 dei 2013 y las normas concordantes y 24. Ejercer! 
prevendón inspección y control sobre ei cumplimiento de las normas que rigen ei trabajo de niños niñas adolescentes en el término! 
de ley 1098 del 2006 e imponer las sandones si es el caso aceptando lo previsto en el numeral 36 del literal A del articulo dos de la l 
presente resoludón. I
La subserie tiene valor legal de acuerdo con lo estipulado con la Ley 1562 de 2012 artículos. 26 y 32; por la cual se modifica e ll 
sistema de riesgos laborales y se dictan otras disposidones en materia de salud ocupadonal, asi mismo por el cual se reglamenta! 
pardalmente el articulo 32 de la Ley 1562 de 2012; el Decreto 1072 de 2015, artículos 2.2.3.1.1. igualmente, estos documentos! 
pueden constituir elementos materiales probatorios dentro de posibles procesos de carácter disdplinario de acuerdo con lo l 
estableado con la Ley 1952 de 2019; expide el Código General Disciplinario y deroga la Ley 734 de 2002 y algunas disposidones del 
la Ley 1474 de 2011 relaaonadas con el Derechos Disdplinario. 1
Se propone un tiempo de retendón de diez (10) años, de acuerdo con lo normado en la Ley 1952 de 2019 donde se expide el Código! 
General Disdplinario; de los cuales dos (2) serán en el archivo de gestión y ocho (8) en el archivo central. El tiempo de retendón sel 
realizará una vez se derren cada de las investigadones administrativas. El cierre de dicha subserie será administrativo según sel 
contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10 ‘una vez finalizadas las actuadones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio! 
origen". I
Como estos documentos reflejan investigadones, consultas y dedsiones sobre temas salariales, derechos de trabajadores, el nol 
cumplimiento de los pagos y obiigadones labores con sus empleados, tales como ARL, Pensiones, Salud, Caja de Compensación,I 
Salarios, cesantías y liquidadones, Retiro de manera irregular de sindicalistas, personas con condidones de discapaddad, mujeres 
en estado de embarazo, incumplimiento de ia Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, uso de mano de obra infantil, entre otras 
irreaularidades contempladas en la normatividad laboral colombiana, redamados Dor ios trabajadores a las empresas, en el marco del
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CÓDIGO SERIES, Subseríes y Tipos Documentales SOPORTE
FORMATO

RETENCIÓN

Archivo de 
Gestión

Archivo
Central

DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

Requerimientos

Comunicaciones Oficiales

Solicitud de acuerdo de formaiizacioin laboral 

Acta de formalizacion laboral

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

la ley nacional e intencional. Esta subserie adquiere valores secundarios de carácter histórico en tanto la información que contienen 
es fuente potencial para futuras investigaciones en áreas de administración pública, área legislativa, la historia y sociología, y demás 
temáticas afines en relación con las decisiones sobre estudios laborales, organizaciones sindicales, conflictos laborales, formación 
para el empleo, sector empresarial, estrategias de formación laboral dentro de un modelo económico y social del pais en un periodo 
de tiempo determinado. Por ello esta documentación se debe conservan y digitalizar o microfilmará en un medio magnético para 
asegurar la información y para posteriores consultas, (garantizando la reproducción de esta documentación). Una vez concluido el 
tiempo de retención, al ser una serie de valores secundarios, se realizará su transferencia secundaria al Archivo General de la 
Nación, en su soporte original.
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema esta subserie se 
digitaliza en formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes al Grupo de Prevención, 
Inspección, Vigilancia, Control y de Resolución de Conflictos Conciliación de las Direcciones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca, 
Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Huila, Meta, Nariño, Quindío, Risaralda y Tolima.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración 
Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrollara la 
fundones de ‘proponer la actualización y mejoramiento de los procedimientos para ia recepción, conservación, clasificación, análisis y 
distribución de la documentación del Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente deberá responder 
por el manejo y conservación del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado 
el proceso de Liquidación.
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□  Investigaciones Administrativas Preliminares

Denuncia PAPEL

Pruebas PAPEL

Asignación

Autos

PAPEL

PAPEL

Comunicación oficial de citaciones PAPEL

Auto de archivo PAPEL

Las Investigaciones Administrativas Preliminares es la agrupación documental que describe los trámites realizados por el Grupo,I 
donde se presumen irregularidades en el cumplimiento de las leyes laborales colombianas de los empleadores a los trabajadores enl 
temas de cumplimiento de los pagos y obligaciones labores con sus empleados, tales como ARL, Pensiones, Salud, Caja del 
Compensación, Salarios, cesantías y liquidaciones. Retiro de marera ¡regula de sindicalistas, personas con condiciones del 
discapacidad, mujeres en estado de embaazo, incumplimiento de la Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, uso de mano de obra| 
infantil, entre otras.
Tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las fundones asignadas al Grupo de Prevención, I 
Inspecdón, Vigilancia, Control y de Resolución de Conflictos Condliadón, de las Direcdones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca,! 
Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Huila, Meta, Nariño, Quindío, Risaralda y Tolima, de acuerdo a lo indicado en la Resoludón 2143 del 
2014 articulo 3, literal B, articulo 2 numerales *6. Pronuntíarse y sandonar sobre los actos aleatorios contra el derecho de asoaadónl 
sindical y la negativa a iniciar conversaciones y 9. tramitar de manera preferente las sofidtudes de los asuntos que conoce al grupo, y l 
verificar el cumplimiento de la normativa laboral respecto a las víctimas del conflicto armado intemo incorporadas al aparatol 
productivo como trabajadores dependientes que sean reportadas por las dependendas o entidades en el ejerdcio de su competendal 
registren cuando hagan uso de sus servidos de inspección laboral*. Literal C del articulo 2, Numerales 21. Adelantar asistenda del 
carácter preventivo de los centros de trabajo con el fin de ejecutar acdones para mitigar y disminuir conflidividad y riesgo laboral 22.1 
sandonar previa ¡nvestigadón del inspector de trabajo al empleador que haya uso indebido o injustificado de la figura empleo del 
emergenda en cumpla con las obligadones de reporte informadón extgible o lo presente con ¡nconsistenda. 23. Una vez cumplida] 
por el director territorial la suscripdón de un acuerdo de formalizadón laboral podrá suspender dar por terminado archivar la j 
investigación en cualquiera de las ínstandas según los estableado por la ley 1610 del 2013 y las normas concordantes y 24. Ejercer] 
prevendón inspecdón y control sobre el cumplimiento de las normas que rigen el trabajo de niños niñas adolescentes en el término! 
de ley 1098 del 2006 e imponer las sandones si es el caso aceptando lo previsto en el numeral 36 del literal A  del articulo dos de la| 
presente resoludón.
La subserie tiene valor legal de acuerdo con lo estipulado con la Ley 1562 de 2012 artículos. 26 y 32; por la cual se modifica el I 
sistema de riesgos laborales y se dictan otras disposiciones en materia de salud ocupadonal, así mismo por el cual se reglamenta] 
pardalmente el articulo 32 de la Ley 1562 de 2012; el Decreto 1072 de 2015, artículos 2.2.3.1.1. igualmente, estos documentos! 
pueden constituir elementos materiales probatorios dentro de posibles procesos de carácter disdplinario de acuerdo con lo j 
estableado con la Ley 1952 de 2019; expide el Código General Disdplinario y deroga la Ley 734 de 2002 y algunas disposldones dej 
la Ley 1474 de 2011 reladonadas con el Derechos Disdplinario.
Se propone un tiempo de retendón de diez (10) años, de acuerdo con lo normado en la Ley 1952 de 2019 donde se expide el Códigoj 
Generad Disdplinario; de los cuales dos (2) serán en el archivo de gestión y ocho (8) en el archivo central. 0  tiempo de retendón s 
realizará una vez se tienen cada de las ¡nvestigationes administrativas. El tiene de dicha subserie será administrativo según s 
contempla en el Acuerdo 02 de 2014, artículo 10 ‘una vez finalizadas las actuationes y resuelto el trámite o procedimiento que le dio| 
origen*.
Como estos documentos reflejan investigadones, consultas y dedsiones sobre temas salariales, derechos de trabajadores, el no] 
cumplimiento de los pagos y obligadones labores con sus empleados, tales como ARL, Pensiones, Salud, Caja de Compensatión,] 
Salarios, cesantías y üquidadones. Retiro de manera irregular de sindicalistas, personas con condidones de discap addad, mujeres] 
en estado de embarazo, incumplimiento de la Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, uso de mano de obra infantil, entre otras! 
irregularidades contempladas en la normatividad laboral colombiana, reclamados por los trabajadores a las empresas, en el marco de l 
la ley nadonal e intentional. Esta subserie adquiere valores secundarios de carácter histórico en tanto la informadón que contienen!

fuente potential para futuras investigadones en áreas de administratión pública, área legislativa, la historia y sotiologia, y demás] 
temáticas afines en reladón con las dedsiones sobre estudios laborales, organizadones sindicales, conflictos laborales, formatiónl 
para el empleo, sector empresarial, estrategias de formadón laboral dentro de un modelo económico y soda! del país en un periodo! 
de tiempo determinado. Por ello esta documentatión se debe conservan y digitalizar o mlcrofitmará en un medio magnético para! 
asegurar la informadón y para posteriores consultas, (garantizando la reproducdón de esta documentatión). Una vez conduido eil 
tiempo de retendón, al ser una serie de valores secundarios, se realizará su transferentia secundaria al Archivo General de la| 
Nadón, en su soporte original.
La producdón documenta! de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna esta subserie s 
digitafiza en formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o comeo electrónico pertenedentes por el Grupo del 
Prevendón, Inspección, Vigilanda, Control y de Resoludón de Conflictos Condliadón, de las Direcdones Territoriales de Boyacá,! 
Caldas, Cauca, Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Huila, Meta, Nariño, Quindio, Risaralda y Tolima.
En reladón con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administratión! 
Documental, según lo normado en la Resoludón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrollara la l 
fundones de ‘proponer la actualizaron y mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, dasificadón, análisis y! 
distributión de la documentatión del Ministerio v diriair su aolicadón en las distintas dependendas. adicionalmente deberá resoonder!
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por el manejo y conservación del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas ai Ministerio, una vez haya culminado 
el proceso de Liquidación.

78

78-08

PLANES

Planes de Acción

Plan de Acción (DE-PD-01-F-02) PAPEL

Comunicación oficial de requerimientos de información PAPEL

La subserie Planes de Acción, es una agrupación documental que refleja los objetivos numéricos de la entidad, especifica las políticas 
y líneas de actuación para conseguir esos objetivos y establece unos intervalos de tiempo que deben cumplirse para que la puesta en 
práctica del plan sea exitosa.
Tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia dei cumplimiento de las funciones asignadas ai Grupo de Prevención, 
Inspección, Vigilancia, Control y de Resolución de Conflictos Conciliación, de las Direcciones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca, 
Córdoba, Cundtnamarca, Guajira, Huila, Meta, Nariño, Quindio, Risaralda y Tolima, de acuerdo a lo indicado en la Resolución 2143 de 
.2014 articulo 3, literal B, del articulo 2, numeral 8 adoptar, desarrollar e implemeniar los programas del Sistema Integrado de Gestión 
que en materia de su competencia se establezcan.
Tiene valor legal, en cumplimiento de lo indicado en la Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. Así 
mismo de acuerdo a lo que indica en et Decreto 2482 de 2012, por el cual se establecen los lincamientos generales para la 
integración de ia planeación y la gestión. Adicionaimente, porque los documentos que la componen pueden representar elementos 
materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones 
ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la fundón, en reladón con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 
hasta el 30 de junio de 2021 con ia entrada en vigenda del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 
Ley 1955 de 2019.
La serie no tiene valor contable, ni fiscal, ya que la informadón que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos 
económicos y/o finanderos de la entidad.
Con respecto a los tiempos de retendón se deberá conservar diez (10) años, de ios cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo 
de Gestión y ocho (6) años en el Archivo Central, el derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 
de 2014, articulo 10; ‘una vez finalizadas las actuadones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen'.
Su disposidón final será de conservación total de acuerdo con lo mendonado en ia Circular extema 03 de 2015; puesto que son 
fuente potendal para investigadones futuras reladonadas con la ejecudón de actividades del Ministerio, sus metas, porcentajes 
cumplimiento y modificadones. Cumplido el tiempo de retendón en Archivo Central, estos documentos se conservarán en su soporte 
original y deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin. Se conservan y 
microfilman para el aseguramiento de la informadón y para posteriores consultas. (Garantizando la reproducción de 
documentadón). Una vez conduído eí tiempo de retendón, al ser una serie de valores secundarios, se realizará su transferenda 
secundaria al Archivo General de la Nadón, en sus dos soportes (medios físicos y digitales).
La producción documental de dicha serie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta subserie 
digitaliza en formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenedentes al Grupo de Prevendón, 
Inspección, Vigilanda, Control y de Resoludón de Conflictos Condliadón, de las Direcdones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca, 
Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Huila, Meta, Nariño, Quindio, Risaralda y Tolima.
En reladón con la custodia de la documentadón con fines de conservadón permanente, estará a cargo del Grupo de Administradón 
Documenta], según lo normado en la Resoludón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará
lac fjirvMnnoc rio ‘nrnnnnor la artnali?ooirin u moinramiontn rio Inc i\rrw«oriim¡onlAe fiara la ror><tfV'tÁn rvweorv/aríÁn iriociftr'arHÁn
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Informe de evaluación y seguimiento al plan de acción PAPEL

análisis y distribución de la documentación del Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adidonalmente, deberá! 
responder por el manejo y conservación del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez hayaj 
culminado el proceso de liquidación’

PROCESOS

Procesos de audiencia

Comunicación oficial solicitud de audiencia

Procesos Oficial citación a audiencia

Acta de conciliación y/ Acta de no conciliación y/ Acta parcial de 
conciliación (asig-f-05) (según aplique)

Constancias de cancelación

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

Los Procesos de Audiencia corresponde a la serie documental, donde se registra las pretensiones de las partes que reclaman enl 
temas de protección y riesgos laborales, una vez escuchadas las.partes se pueden emitir las actas de conciliación, de no condliadónl 
o de conciliación parcial según se acuerde entre las partes; de ta! manera que estos documentos respaldan las conciliaciones en| 
materia laboral resolviendo las diferencias entre patronos y trabajadores en cumplimiento con la misión de la entidad.
Tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia de! cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo de Prevención, I 
Inspección, Vigilancia, Control y de Resolución de Conflictos Conciliación, de las Direcciones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca,! 
Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Huila, Meta, Nariño, Quindio, Risaralda y Tolima, de acuerdo a lo indicado en la Resolución 2143 del 
2014 articulo 3, literal B, del articulo 2 numerales *1. Realizar audiencias de conciliación. 4. actuar como conciliadores en los conflictos! 
rurales entre los propietarios o arrendadores de tierras y los ocupantes de ellos, arrendatarios, aparceros, colones y similares! 
(articulo 1 del decreto 291 de 1957; articulo 9 del decreto 703 de 1968; artículo 36 del decreto 2303 de 1989)
La subserie tiene valor legal de acuerdo con lo estipulado con la Ley 1562 de 2012 artículos. 26 y 32; por la cual se modifica el! 
sistema de riesgos laborales y S8 dictan otras disposiciones en materia de salud ocupadonal, asi mismo por e! cual se reglamenta! 
parcialmente el articulo 32 de la Ley 1562 de 2012; el Decreto 1072 de 2015, artículos 2.2.3.1.1. igualmente, estos documentos! 
pueden constituir elementos materiales probatorios dentro de posibles procesos de carácter disciplinario de acuerdo con lo! 
establecido con la Ley 1952 de 2019; expide el Código General Disciplinario y deroga la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones del 
la Ley 1474 de 2011 relacionadas con el Derechos Disciplinario.
Se propone un tiempo de retención de diez (10) años, de acuerdo con lo normado en la Ley 1952 de 2019 donde se expide el CódigoJ 
General Disciplinario; de los cuales dos (2) serán en el archivo de gestión y ocho (8) en el archivo central. 0  tiempo de retendón s 
realizará una vez se derren y finalice cada proceso de audlenda. El derre de dicha subserie será administrativo según se contempla| 
en el Acuerdo 02 de 2014, artículo 10*una vez finalizadas las actuadones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen'.
Como estos documentos reflejan investigadores, consultas y decisiones sobre temas salariales, derechos de trabajadores, el no l 
cumplimiento de los pagos y obligaciones labores con sus empleados, tales como ARL, Pendones, Salud, Caja de Compensadón.J 
Salarios, cesantías y liquidadones; además del retiro de manera irregular de personas con condidones de discapaddad, mujeres enl 
estado de embarazo, incumplimiento de la Ley de Seguridad y Salud en el trabajo, uso de mano de obra infantil, entre otras! 
irregularidades contempladas en la normatividad laboral colombiana, redamados por los trabajadores a las empresas o patronos, en! 
el marco de la ley nadonal e internadonal. Esta subserie adquiere valores secundarios de carácter histórico en tanto la informadónl 
que contienen es fuente potendaí para futuras investigadores en áreas de administradón pública, área legislativa, la historia y l 
sodologia, y demás temáticas afines en relación con las dedsiones sobre estudios laborales, organizadores sindícales, conflictos! 
laborales, formadón para el empleo, sector empresarial, estrategias de formadón laboral dentro de un modelo económico y soda! del! 
pais en un periodo de tiempo determinado. Por ello esta documentaron se debe conservan y digitalizar o microfilmará en un medio! 
magnético para asegurar la Información y para posteriores consultas, (garantizando la reproducción de esta documentadón). Una vez! 
conduido el tiempo de retendón, al ser una serie de valores secundarios, se realizará su transferenda secundaria al Archivo General| 
de la Nadón, en su soporte original.
La producdón documenta! de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta Interna esta subserie sel 
Hinitnl¡7a on fnrmatn P f lF  nara sar ram adas on rtrK/o ram atas da trahain n  narrar» a la rtm n im  nartonaráantaa al ftm n n  do P ravartrión 1
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Constancias de desistimiento PAPEL

Informe de pruebas PAPEL

Inspección, Vigilancia, Control y de Resolución de Conflictos Conciliación, de las Direcciones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca, 
Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Huila, Meta, Nariño, Quindio, Risaralda y Tolima.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración 
Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrollara la 
funciones de “proponer la actualización y mejoramiento de ios procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y 
distribución de la documentación del Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente deberá responder 
por el manejo y conservación del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado 
el proceso de Liquidación.

PROGRAMAS

Programas 40.000 Primeros Empleos

92-04

Diagnóstico

Acto administrativo

Programa 40 mil primeros empleos

Manual Operativo

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

La subserie documental Programas 40.000 primeros empleos, es una agrupación documental que refleja las actividades que s 
realizan para facilitar la transición de la población joven entre los procesos de formación y el mercado labora), por medio de l¡ 
adquisición de experiencia relevante en puestos de trabajo formal, de acuerdo a la resolución intema 347 de 2015.
Tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las fundones asignadas al Grupo de Prevendón, 
inspección, Vigilancia, Control y de Resolución de Conflictos Condliadón, de las Direcdones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca, 
Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Huila, Meta, Nariño, Quindio, Risaralda y Tolima, de acuerdo a lo indicado en la Resoiudón 2143 de 
2014 articulo 3, literal C del articulo 2, Numeral 1 gestionar y desarrollar campañas y visitas preventivas de promoción sobre e 
cumplimiento de las normas laborales, de seguridad soda) en pensiones y riesgos laborales, empleo y protección de los trabajadores 
y en espedal del joven trabajador,
La subserie tiene valor legal, porque los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter 
probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acdones u omisiones ejecutadas por los servidores 
públicos encargados de cumplir con la fundón, en reladón con el artículo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de junio de 2021 con U 
entrada en vigenda del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019.
No posee valor contable, ni fiscal ya que no se evidendan registros de movimientos contables, ni conflictos de interés.
Con respecto a los tiempos de retendón se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo 
de Gestión y ocho (6) años en el Archivo Central, el derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 
de 2014, articulo 10; ‘una vez finalizadas las actuadones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen*.
Su disposidón final será de conservadón total de acuerdo con lo mendonad o en la Circular extema 03 de 2015; puesto que estos 
programas evidendan el desarrollo de los mecanismos trazados para la generadón de empleo a la pobladón joven entre los 18 y 2 
años de edad; información que tiene valor secundario como fuente potendal de consulta para las ¡nvestigadones reladonadas con 
administradón pública, el mejoramiento institudonal y en áreas de la historia institudonal, ingeniería industrial y sodologla 
empresarial. Cumplido el tiempo de retendón en Archivo Central, estos documentos se conservarán en su soporte original y deberán 

transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con tos procedimientos dispuestos para tal fin.
La producdón documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema, esta subserie s 
digitaliza en formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenedentes al Grupo de Prevendón, 
Inspecdón, Vigilanda, Control y de Resoiudón de Conflictos Condliadón, de las Direcdones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca, 
Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Huila, Meta, Nariño, Quindio, Risaralda y Tolima.
En reladón con la custodia de la documentaron con fines de conservadón permanente, estará a cargo del Grupo de Administradón 
Documental, según lo normado en la Resoiudón 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará 
las fundones de ‘proponer la actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepdón, conservadón, dasificadón, 
análisis y distribución de la documentación del Ministerio y dirigir su aplicaron en las distintas dependendas, adidonalmente, deberá 
responder por el manejo y conservadón del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya
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• RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

CÓDIGO SERIES, Subseríes y Tipos Documentales SOPORTE
FORMATO Archivo de 

Gestión
Archivo
Central

CT E M D s

• nforme de seguimiento al programa PAPEL

2 8 X X

92-06 □ Programas a Poblaciones Vulnerables en Etapa Laboral

• Programas a poblaciones vulnerables en Etapa Laboral PAPEL

• Registro de sensibilizaciones a estas poblaciones vulnerables PAPEL

• Cartilla de lineamientos y políticas PAPEL

• Estudios sobre derechos fundamentales PAPEL

• Informe recopilxión normativa PAPEL

•
Registro de convenios y/o proyectos poblaciones vulnerables en etapa 
laboral

PAPEL

• Registro listado asistencia a reuniones (gth-f-05) PAPEL

. • Informe estadísticas cuantitativas PAPEL

PROCEDIMIENTO

Los Programas a Poblaciones Vulnerables en Etapa Laboral contienen la Información que traza, proponen, ¡mplementan las! 
estrategias en materia laboral cuyo objetivo es logar una igualdad y efectiva para las poblaciones vulnerables debido a su condición| 
física, psicológica, social, cultural, política o económica, como lo son las poblaciones de los jóvenes trafagadores, personas conl 
discapacidad, poblaciones indígenas, comunidades negras, afrocolombianas, rázales y páenqueras, adultos mayores, los! 
trabajadores sexuales, la población LGBTl, y en general todas aquellas comunidades que por su situación o condición puedan vers8| 
discriminadas o vulneradas, con énfasis en el sector rurá.
Tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las fundones asignadas al Grupo de Prevención,I 
Inspección, Vigilancia, Control y de Resoludón de Conflictos Condliadón, de las Direcciones Territoriales de Boyacá, Cádas, Cauca,I 
Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Hulla, Meta, Nariño, Quindío, Risaralda y Tolima, de acuerdo a lo indicado en la Resolución 2143 del 
2014 articulo 3, literá C del articulo 2, Numerales 2. Gestionar y desarrollar campañas sean dirigidas a los trabajadores rurales! 
¡nfórmáes independientes y demás pobladón laborá insufidente protegida promover el cumplimiento de las disposidones legáes all 
respecto , 8. Programar y ejecutar acdones de prevención promodón inspecdón vigilanda y control en materia de trabajo comol 
empleo y Seguridad Sodá en pendones riesgos laborales de acuerdo a las normas vigentes y las políticas directrices lineamientosj 
establecidos por ei Ministerio de trabajo con el fin de mitigar en la ocurrencia de conflictos y riesgos laboráes.
La subserie tiene váor legal de acuerdo con lo estipulado en: en la Constitudón Política de Colombia, Articulo 25, donde se estat 
El trabajo es un derecho y una obligación sodá y goza, en todas sus modalidades, de la especial protecdón del Estado. Toda! 
persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.; iguámente lo que se establece en la Ley 1450 de 2010 *Por tal 
cuá se expide el Plan Nadoná de Desarrollo, 2010-2014’ , establece la necesidad del desarrollo de competendas laboráes, comol 
instrumentos para potendar la productividad, redudr la pobreza y ácanzar la prosperidad, la Ley 1636 de 2013, articulo 43; *Porl 
medio de la cuá se crea el mecanismo de protecdón á  cesante en Colombia1 establece que para facilitar y fortalecer la inserdónl 
laborá, las personas podrán obtener certificación de competenda laborá, ofrecidos por organismos certificadores acreditados, en el» 
marco del Esquema Nadoná de Certificación de Competendas Laboráes que defina el Ministerio del Trabajo; asi mismo los| 
compromisos enmarcados en el Plan Nadoná de Desarrollo 2018 -  2022 eje prioritario 'Construyendo País* y los acelera 
'Hacia la equidad y la induáón sodá y 'Economía Naranja y Cultura', Plan Estratégico Sectorial iguámente con estos documentos! 
pueden constituir elementos materiales probatorios dentro de podóles procesos de carácter disciplinario de acuerdo a lo estableado! 
con la Ley 1952 de 2019; expide el Código General Dlsdpl/nario y deroga la Ley 734 de 2002 y águnas dispoddones de la Ley 1474| 
de 2011 reladonadas con el Derechos Disdplinario.
La serie no tiene valor contable, ya que la ¡nfórmadón que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos! 
económicos y/o finanderos de la entidad; tampoco tiene valor fiscal, ya que la Informadón que contiene los documentos que la j 
componen no tienen váor alguno para dirimir conflictos de carácter fiscal.
Se propone que el tiempo de retención documental sea el de diez (10) de los cuáes dos (2) serán en el archivo de gestión y ocho (8)1 
en el archivo centrá. El tiempo de retendón se realizará una vez sea modificado, actuáizado o derogado et Programas a Pobiadones! 
Vulnerables en Etapa, según lineamientos gubemamentáes. El derre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el I 
Acuerdo 02 de 2014, articulo 10 reáizado el último trámite administrativo reflejado en la tipología Plan de desarrollo y componente ETll 

Erradicación trabajo infantil.
Como estos documentos reflejan las actuaciones del Grupo de Prevendón, Inspecdón, Vigilanda y Control, de las Direcdonesl 
Territoriales en á  estudio y construcdón de programas dirigido espedalmente a pobiadones vulnerables como; los jóvenes! 
trabajadores, personas con discapacidad, pobiadones indígenas, comunidades negras, afrocolombianas, raizales y páenqueras,! 
adultos mayores, los trabajadores sexuales, la pobladón LGBTl, y en general todas aquellas comunidades que por su átuadón o | 
condidón puedan verse discriminadas o vulneradas, con énfasis en el sector rural, que se dirige en la búsqueda e implementadón del 
acciones que disminuyan las brechas en cuanto a oportunidades con equidad laborá para estas pobiadones , todo ello con el! 
objetivo contribuir á  fortáedmiento laborá encaminado a mejorar la calidad y tamaño de la oferta de formadón para el trabajo y el j 
desarrollo humano para poblaciones vulnerables, dirigido por el Ministerio de Trabajo. Esta subserie adquiere valores secundarios de l 
carácter histórico en tanto la información que contienen es fuente potendá para futuras investigaciones en áreas de administraciónl
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PROCEDIMIENTO

Comunciaciones oficiales sobre programa a poblaciones vulnerables

Informes de actividades de programa

Registro solicitud asistencia técnica (gth-f-08)

Reporte de consultas sobre programa a poblaciones vulnerables 

Conceptos técnicos

Plan de desarrollo y componente ETI - Erradicación trabajo infantil

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

pública, área legislativa, la historia y sociología, y demás temáticas afines en relación con las decisiones sobre estudios laborales, 
formación para el empleo, estrategias implementadas en materia laboral que contribuyan a mejorar la oferta y calidad laboral 
poblaciones vulnerables dentro de un modelo económico y social del pais en un periodo de tiempo determinado. Cumplido el tiempo 
de retención en Archivo Central, estos documentos se conservarán en su soporte original y deberán ser transferidos al Archivo 
Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna esta subserie 
digitaliza en formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes al Grupo de Prevención, 
Inspección, Vigilancia, Control y de Resolución de Conflictos Conciliación, de tas Direcciones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca, 
Córdoba, Cundínamarca, Guajira, Huila, Meta, Nariño, Quindio, Risaralda y Tolima 
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración 
Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrollara 
funciones de 'proponer Ia actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y 
distribución de ta documentación del Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente deberá responder 
por el manejo y conservación del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado 

de Liquidación.

□ Programas Anuales del Sistema de Gestión de ia Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Proyecto de formulación del programa

Programa anual del sistema de gestión de la seguridad y salud en 
trabajo

Acta

Registro de monitoreo del programa

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

Los Programas Anuales del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, es una agrupación documental que contiene 
las evidencias del seguimiento a las actividades relacionadas con el Programa Anual del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en et Trabajo, en cumplimiento de las funciones asignadas.
Tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo de Prevención, 
Inspección, Vigilancia, Control y de Resolución de Conflictos Conciliación, de las Direcciones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca, 
Córdoba, Cundínamarca, Guajira, Huila, Meta, Nariño, Quindio, Risaralda y Tolima, de acuerdo a lo indicado en ia Resolución 2143 de 
2014 articulo 3, literal C del articulo 2, Numeral 7 coordinar y ejecutar las acciones de prevención, inspección, vigilancia y control en 
aplicación de las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo.
Tiene valor legal, ya que los documentos que componen la subserie responden al cumplimiento de mandatos legales derivados 
Decreto 1443 de 2014, capitulo lll artículo 8, numeral 7, sobre las obligaciones de los empleadores establece que deben diseñar 
desarrollar un plan de trabajo anual para alcanzar cada uno de los objetivos propuestos en el Sistema de Gestión de la Seguridad 
Salud en el Trabajo (SG-SST), el cual debe identificar claramente metas, responsabilidades, recursos y cronograma de actividades, 
en concordancia con ios estándares mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos 
Laborales. En este sentido, los documentos que componen la subserie, se derivan derechos para trabajadores y obligaciones para la 
entidad, y los mismos, pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, 
que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la función.
La subserie no tiene valor contable, ya que ia información que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos 
económicos y/o financieros de la entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya que la información no tiene valor alguno para dirimir conflictos 
de carácter fiscal.
Con base en lo dispuesto en el articulo 2.2.4.6.13 del Decreto 1072-2015, versión actualizada abril 2016, se establece un tiempo 
retención de veinte (20) años a partir del término de su vigencia. El tiempo de retención en el archivo de gestión iniciará después del 
cierre administrativo según lo dispuesto en el Acuerdo No 002 de 14 de marzo de 2014, articulo 10; ‘una vez finalizadas 
actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen*.
Se conserva la documentación dos (2) años en el archivo de gestión y dieciocho (18) años en el archivo central. Una vez cumplido 
tiempo de retención de los veinte (20) años, se conserva en su soporte original y en su totalidad la subserie, toda vez que son fuente 
de investigación para trabajos en administración pública, para trabajos en estadística, estudios en salud ocupadora! y 
cumplimiento con lo estableado en la Circular Extema No. 003 de 2015 emitida por el Archivo General de ia Nadón.
La producdón documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta subserie 
digitaliza en formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes al Grupo de Prevendón,
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• Informe de evaluación y seguimiento al programa

PAPEL

Inspección, Vigilancia, Control y de Resolución de Conflictos Conciliación, de las Direcciones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca, j 
Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Huiia, Meta, Nariño, Quindio, Risaralda y Tolima.
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración! 
Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará! 
las funciones de 'proponer la actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, dasificaaón,| 
análisis y distribución de la documentación del Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente, de 
responder por ei manejo y conservación del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez hayal 
culminado el proceso de liquidación'.

92-20 Programas de Prevención, Vigilancia Control y  Gestión Territorial

Programas de Prevención, Vigilancia Control y Gestión Territorial (IVC)

Registro de seminarios del programa de IVC

Registro de Diplomados del programa JVC

Registro de Talleres de formalización y actualización del programa IVC

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

La subserie Programas de Prevención, Vigilancia, Control y Gestión Territorial, registran las directrices, lineamientos y estrategias que! 
fueron trazadas en la política pública de Prevención, Vigilancia, Control y Gestión, aplicadas en el ámbito de los trabqadoresl 
colombianos ya sea a nivel de zonas industriales y rurales, con el propósito de orientar, enseñar y proteger los derechos de tosí 
trabajadores colombianos, frente al problema socid de ta vulneración de los derechos de los trabajadores y su legitima vigilancia por! 
medio del Ministerio de! Trabajo, en pro del fortalecimiento de la inspección, fundamentados en los principios de la acción de uní 
estado sodai de derecho, democrático, partidpativo y descentralizado; cuyas estrategias programáticas desarrolladas en el programa!

enfocan en la protección de los derechos de los trabajadores en marco de la complejidad laboral a partir de ios lineamientos| 
normativos nacionales e internacionales.
Tiene valor administrativo, toda vez que es evidenda del cumplimiento de tas fundones asignadas al Grupo de Prevención,! 
Inspecdón, Vigilancia, Control y de Resoludón de Conflictos Conciliadón, de las Direcciones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca,! 
Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Hulla, Meta, Nariño, Quindio, Risaralda y Tolima, de acuerdo a lo indicado en ia Resolución 2143 del 
2014 articulo 3, literal C del articulo 2, Numerales 2. Gestionar y desarrollar campañas sean dirigidas a los trabajadores rurales! 
infórmales independientes y demás pobladón laboral ¡nsufidente protegida promover el cumplimiento de las disposiciones legales al I 
respecto , 8. Programar y ejecutar acdones de prevendón promodón inspecdón vigilancia y control en materia de trabajo como! 
empleo y Seguridad Sodai en pensiones riesgos laborales de acuerdo a las normas vigentes y las políticas directrices lincamientos! 
estabteddos por el Ministerio de trabajo con el fin de mitigar en ta ocurrencia de conflictos y riesgos laborales y 9. Ejercer prevendón! 
inspecdón vigilancia y control sobre empresas temporales y sobre las entidades que realizan actividades en el laboral e imponer lasj 
sanciones previstas en las disposiciones legales vigentes.
La subserie tiene valores legales de acuerdo con lo constituido en: el Articulo 1 de la Constitudón Política Colombiana, Todas las! 
personas nacen libres e iguales ante la ley, redbirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de ios mismos! 
derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nadonal o familiar, lengua, religión, I 
opinión potítica o filosófica*. Organización Internacional del Trabajo (OTI), convenio 81 de 1947; l a  Inspecdón del Trabajo es una! 
institudón orientada a velar por el cumplimiento de las normas laborales, el desarrollo de la ¡nformadón técnica y la colaboración paral 
la identificadón de vacíos y fallos normativos en materia de derecho laboral*. La Ley 1636 de 2013 'Por medio de la cual se crea e ij 
mecanismo de protecdón al cesante en Colombia' reconoce la modalidad de capadtadón en la empresa mediante la Unidad! 
Vocadonal de Aprendiz^e en la Empresa -UVAE-, definida como u n 'm e c a n is m o  dentro de las empresas que busca desarrollar! 
capaddades para el desempeño labora! en la organizadón mediante procesos internos de formadón* (art 42 Parágrafo), la Ley 14501 
de 2010 'Por la cual se expide ei Plan Nadonal de Desarrollo, 2010-2014', establece la necesidad del desarrollo de competendasl 
laborales, como instrumentos para potendar la productividad, redudr la pobreza y alcanzar la prosperidad, la Ley 1636 de 2013,1 
articulo 43; *Por medio de la cual se crea el mecanismo de protecdón al cesante en Colombia' establece que para fadlitar y fortalecer I 
la inserdón laboral, las personas podrán obtener certificadón de competenda laboral, ofreddos por organismos certificadores! 
acreditados, en el marco del Esquema Nadonai de Certificadón de Competendas Laborales que defina el Ministerio del Trabajo,! 
igualmente con estos documentos pueden constituir elementos materiales probatorios dentro de posibles procesos de carácter! 
disdplinario de acuerdo a lo estableado con la Ley 1952 de 2019; expide el Código General Disdplinario y deroga la Ley 734 de 20Q2J 
y algunas disposidones de ia Ley 1474 de 2011 relacionadas con el Derechos Disdplinario.
Se propone que el tiempo de retención documental sea el de diez (10) de ios cuales dos (2) serán en ei archivo de gestión y ocho (8)1 
en el archivo central. El tiempo de retención se realizará una vez sea modificada, actualizada o derogada el programa de formación! 
oara el trabaio. seoún lincamientos Gubernamentales. El cierre de dicha subserie será administrativo seaún se contemola en el!
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Comunicaciones oficiales sobre el programa de IVC PAPEL

Informes de seguimiento programa IVC PAPEL

Acuerdo 02 de 2014, articulo 10 realizado ei último trámite administrativo reflejado en la tipología Informa de seguimiento al programa 
de Inspección, Vigilancia, Control y Gestión Territorial.
Como estos documentos reflejan las estrategias y resultados desarrollados en la aplicación del Programa de Prevención, Vigilancia, 
Control y Gestión Territorial en el Grupo de Prevención, inspección, Vigilancia, Control y de Resolución de Conflictos Conciliación de 
ias Direcciones Territoriales, por medio de actividades de capacitación a la población trabajadora del país que busca fortalecer la 
inspección, vigilancia, contro! y protección de los derechos fundamentales de los trabajadores colombianos, con el fin de mejorar cada 
vez más sus condiciones sociales, económicas y culturales en coordinación con las entidades del sector y el Ministerio de Trabajo. 
Dado la anterior información esta subserie adquiere valores secundarios de carácter histórico en tanto la información que contienen 

fuente potencial para futuras investigaciones en áreas de administración pública, área legislativa, la historia y sociología, y demás 
temáticas afines en relación con ias decisiones sobre estudios laborales, formación para el empleo, sector empresarial, estrategias de 
formación laboral dentro de un modelo económico y social del país en un periodo de tiempo determinado. Por ello esta 
documentación se debe conservan y digitalizar en un medio magnético para asegurar la información y para posteriores consultas, 
(garantizando la reproducción de esta documentación). Una vez concluido el tiempo de retención, ai ser una serie de valores 
secundarios, se realizará su transferencia secundaria al Archivo General de la Nación, en sus dos soportes (medios físicos y 
digitales).
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta intema esta subserie se 
digitaliza en formato PDF para ser cargadas en dríve, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes al Grupo de Prevención, 
Inspección, Vigilancia, Control y de Resolución de Conflictos Conciliación, de las Direcciones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca, 
Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Huila, Meta, Nariño, Quindio, Risaraida y Tolima,
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración 
Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrollara la 
funciones de *proponer la actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y 
distribución de la documentación del Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente deberá responder 
por el manejo y conservación del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado 
el proceso de Liquidación.

REQUERIMIENTOS JUDICIALES

Comunicación oficial de solicitud del requerimiento judicial PAPEL

Los Requerimientos Judiciales, es una agrupación documental que contiene las evidencias del seguimiento a las actividades de la 
dependencia en cumplimiento de las funciones relacionadas con los órganos judiciales como parte de un proceso penal que permiten 
ia investigación de un proceso o el trámite del procedimiento.
Tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia dei cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo de Prevención, 
Inspección, Vigilancia, Control y de Resolución de Conflictos Conciliación, de las Direcciones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca, 
Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Huila, Meta, Nariño, Quindio, Risaraida y Tolima, de acuerdo a lo indicado en la Resolución 2143 de 
2014 articulo 3, literal B, del articulo 2 numeral 4 actuar como conciliadores en los conflictos rurales entre los propietarios 
arrendadores de tienas y los ocupantes de ellas, arrendatarios, aparceros, colonos, similares (articulo 1 de! Decreto 291 de 1957; 
artículo 9 del Decreto 703 de 1968; articulo 36 del Decreto 2303 de 1989). Literal C del articulo 2, Numeral 26 las demás que le sean 
asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.
La subserie tiene valor legal, porque los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter 
probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores 
públicos encargados de cumplir con la fundón, en reladón con el articulo 30 de ia ley 734 de 2002 hasta el 30 de junio de 2021 con 
entrada en vigendadel articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el artículo 140 Ley 1955 de 2019.
La subserie no tiene valor contable, ya que la información que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos 
económicos y/o finanderos de la entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya que la información no tiene valor alguno para dirimir conflictos 
de carácter fiscal.
El tiempo de retendón será por diez (10) años, a partir de la fecha de derre del trámite respectivo; de los cuales dos (2) años 
corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (8) en Archivo Central; el derre de dicha subserie será administrativo según 
contempla en el Acuerdo 02 de 2014, artículo 10; 'una vez finalizadas las actuadones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio
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Comunicación oficial de respuesta del requerimiento judicial PAPEL origen.
Finalizado el tiempo de retención en ei archivo central, se procede a realizar selección cuantitativa de un 5% ya que supera las 50 
unidades documentales anuales y selección cualitativa teniendo en cuenta aquellos expedientes que tengan alguna incidencia con la 
misión de ia entidad; esta información será conservada en su soporte original. El restante de la producción documental se eliminará 
conforme se eliminará cumplido el tiempo de retención siguiendo el Acuerdo 04 del 30 de abril de 2019, Articulo 22, actividad que 
realizará ei Grupo de Administración Documental en Archivo Central.
La producción documental de dicha serie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta serie se digitaiiza 
en formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes al Grupo de Prevención, 
Inspección, Vigilancia, Control y de Resolución de Conflictos Conciliación de las Direcciones Territoriales de Boyacá, Caldas, Cauca, 
Córdoba, Cundinamarca, Guajira, Muila, Meta, Nariño, Quindío, Risaralda y Totima,
En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración 
Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y 5, quien desarrollará 
las funciones de ‘ proponer la actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, 
anáfisis y distribución de la documentación del Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente, deberá 
responder por el manejo y conservación del archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya 
culminado el proceso de liquidación*.

CONVENCIONES:

■ Serie Documental CT Conservación Total

ü Subserie Documental E Eliminación
Tipo Documental M Microfilmadón y

Aprobada según Resolución No. 2262 de 22 de Junio de
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